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Madrid a 30 de Enero de 2008
¿Sabes que en tu país el aborto está permitido hasta el 9 mes de embarazo?, ¿y que ¡es legal!?. 

Llevamos años denunciando las irregularidades de la mafia del aborto, y hasta ahora ningún político ni juez se había atrevido a enfrentarse a ellos. Ahora los abortistas ven su gran fuente de ingresos (matar a niños inocentes) amenazada por gente con escrúpulos y decidida a hacer las cosas bien. No queremos que el caso de Morín se quede en un caso aislado dado que las irregularidades se cometen en todas las clínicas y se ha destapado por fin la crueldad y brutalidad del aborto.

24 de Septiembre de 2004. Ferraz. Más de 400 personas piden el respeto a la vida a las puertas del partido político gobernante;

22 de Octubre de 2004. Ferraz  parece que no fue suficiente, no se hizo eco de la noticia. En el mismo sitio más de 15.000 personas nos citamos ahí en protesta a las amenazas del gobierno de aumentar aún más la permisiva ley del aborto;


Manifestaciones en Whashington, París, Portugal, Puerto Rico... es un movimiento mundial!!!

	http://galeon.com/pastoralsanitaria/manif2/01.htm
Ahora el debate sobre el aborto se ha reabierto al destaparse las crueldades que realmente encierra el aborto: Trituradoras de ni los de 8 meses, abortistas sin escrúpulos tirando niños a la basura, ni los que nacieron con vida y los tiraron al cubo respirando, irregularidades en sus "clínicas", negocios abiertos con el dinero del aborto, aborto libre para todo aquel que venga a España...

Plataforma la VIDA IMPORTA
MANIFESTACIÓN PROVIDA EN MADRID.
"LA VIDA SÍ IMPORTA"
PUERTA DE SOL
16 FEBRERO 2008,
A LAS 6pm (18H)
DEFENSA DE LA VIDA DESDE LA CONCEPCIÓN HASTA SU MUERTE NATURAL.
¡¡¡¡PÁSALO!!!!


1) Sobre Cuidados Paliativos Modernos: http://www.fluvium.org:80/textos/vidahumana/vid219.htm
 

2) Sobre la mayor Marcha Pro-vida desde hace tres décadas: http://www.youtube.com:80/watch?v=wYBCtpI4m-Y.
 

3) El genocidio censurado
POR JUAN MANUEL DE PRADA (ABC, 28-I-8)
    CITÁBAMOS el otro día de pasada un libro que nos gustaría recomendar encarecidamente. Se titula El genocidio censurado, y lo acaba de publicar Ediciones Cristiandad; su autor, Antonio Socci, es un polemista brioso, capaz de resucitar en el lector ese fondo de humanidad sepultada sobre el que se ha erigido el crimen más multitudinario y silenciado de nuestro tiempo. Nos estamos refiriendo, claro está, al aborto, de tan triste actualidad en nuestro país, convertido -como escribió en alguna ocasión Ruiz Quintano con su característico sarcasmo- en «reserva abortista de Occidente». El mayor genocidio del siglo XX -nos recuerda Socci- no ha sido perpetrado en ninguna guerra, tampoco en los gulags ni en los campos de exterminio que florecieron al socaire de los regímenes totalitarios; el mayor genocidio del siglo XX -y de los que llevamos de siglo XXI- se ha perpetrado en las aseadas democracias occidentales, ante la mirada impávida o indiferente de sociedades que presumen de compasivas y defensoras a ultranza de los derechos humanos. Mil millones de víctimas inocentes es la cifra que propone Socci como saldo de ese genocidio; y probablemente se haya quedado corto. Pero lo más escalofriante de este crimen innumerable no es la cantidad, sino el silencio aquiescente o cómplice con que las sociedades denominadas democráticas lo aceptan. Porque el aborto, esa barbarie industrial por la que algún día seremos juzgados, es también el último tabú del que nadie se atreve a hablar. Resulta inquietante y perturbador que una época como la nuestra, que se jacta de exponerlo todo a la luz, que no tiene empacho en penetrar en las más recónditas intimidades, que no hace ascos a la exhibición gratuita de violencias, que con obscenidad casi pornográfica nos bombardea visualmente con los más variopintos horrores, sin embargo haya decidido encubrir este genocidio, prohibiéndonos mirar a los ojos a esos pequeños que son expeditivamente tachados del libro de la vida.
En algún pasaje de su ensayo, Socci recoge las palabras de Norberto Bobbio, el gran jurista y filósofo turinés, a quien nadie podrá acusar de complacencia con las tesis católicas, sobre el aborto: «Hay tres derechos. El primero, el del concebido, es fundamental. Los demás, el de la mujer y el de la sociedad, son derivados. Además, y para mí esto es el punto central, el derecho de la mujer y el de la sociedad, que son de ordinario adoptados para justificar el aborto, pueden ser satisfechos sin recurrir al aborto, es decir, evitando la concepción. Una vez ocurrida la concepción, el derecho del concebido solamente puede ser satisfecho dejándolo nacer. (...) Me sorprende que los laicos dejen a los creyentes el privilegio y el honor de afirmar que no se debe matar». Y Pier Paolo Pasolini escribió: «Soy contrario a la legalización del aborto porque la considero una legalización del homicidio. Que la vida humana sea sagrada es obvio: es un principio más fuerte que cualquier principio de la democracia». Glosando a Pasolini, podríamos preguntarnos si una sociedad que no considera sagrada la vida humana puede calificarse de democrática.
¿Se puede seguir esgrimiendo seriamente que una vida gestante es un «amasijo de células», como le dijeron en el abortorio a la joven María de la Cuesta, cuyo testimonio recogía ayer ABC en un hermosísimo reportaje de Domingo Pérez? ¿Se puede decir sin rebozo que esa vida gestante vale lo mismo que un pelo o un diente o una uña? ¿Es una mera cosa de la que podemos disponer a nuestro antojo o es uno de nosotros? Esta es la pregunta que nuestra época no se atreve a responder, porque ha dejado de ser humana. Hubo un tiempo, allá en el corazón de las tinieblas, en que los niños eran entregados a Moloch en sacrificio; pero, de repente, ocurrió algo, un cambio absolutamente revolucionario que Socci resume así: «Por primera vez en la historia se difundió el sentimiento y la certeza de que todo ser humano es sagrado e intocable, que ningún poder puede disponer de su vida o de su dignidad. Este es el fundamento ético de la libertad y de la democracia tal como la conocemos». Y el aborto es una vuelta al corazón de las tinieblas, es una negación de la conquista humana más esencial e irrenunciable. No dejen de leer este vibrante ensayo de Antonio Socci.
 4) El Gobierno elimina de la categoría de resto humano a los abortos de hasta 28 semanas
JUAN FERNÁNDEZ-CUESTA. MADRID. (ABC)
    El Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria, que data de 1974, considera a los restos humanos de entidad suficiente -para ser reconocidos como seres humanos- procedentes de abortos como cadáveres, y así, merecen el mínimo respeto de ser trasladados en un vehículo de un servicio funerario con las condiciones adecuadas, y con el destino general que tiene todo cadáver: al cementerio para su incineración o entierro. Este reglamento, aún en vigor, pretende ser modificado por el Gobierno socialista. De hecho, el anteproyecto facilitado por el Gobierno no considera resto humano al feto muerto de hasta 28 semanas de gestación.
Un resto humano tiene entidad suficiente para ser considerado como tal a partir de la semana duodécima o decimotercera de gestación. En el decreto de 1974 que está en vigor, «el destino final de todo cadáver (y de los restos humanos de entidad suficiente procedentes de abortos...) será uno de los tres siguientes: enterramiento en lugar autorizado, incineración o inmersión en alta mar». En el anteproyecto de real decreto (que aún no está en vigor), el Gobierno define resto humano de entidad suficiente a las «partes del cuerpo humano procedentes de abortos de más de 28 semanas».
Según la nueva legislación que propugna el Gobierno, el destino final de todo cadáver o resto humano será el «enterramiento en lugar autorizado o cremación en una instalación autorizada», incluido como resto humano el aborto exclusivamente de más de 28 semanas. Según fuentes oficiales del Ministerio de Sanidad, «de forma unánime» todas las comunidades autónomas gobernadas por el Partido Popular dieron su visto bueno.
Amillia, 22 semanas
Amillia nació en Estados Unidos después de 22 semanas de gestación. Pesaba menos de 300 gramos y medía 24 centímetros. Tenía problemas graves y sobrevivió. No parece ser un residuo sanitario. Antes, fue Christopher, de unos 600 gramos y menos de seis meses de gestación. También sobrevivió. Tampoco era un residuo sanitario. Seres sin nombre serán residuos sanitarios en España. De hasta 28 semanas de gestación, cuando está próximo a cumplirse el séptimo mes de embarazo.
El proceso será distinto. No habrá necesidades de tanto papeleo y la economía de las clínicas abortistas se verá beneficiada. Más de doce mil interrupciones voluntarias del embarazo se produjeron en el año 2006 en nuestro país a partir de la semana decimotercera, y casi todas antes de la semana 29. Hasta ahora, esos abortos deben ser tratados como restos humanos: servicio funerario, incineración o cremación, entierro en fosa común... Con la nueva ley, al vertedero. Cualquiera de las dos debe ser pagada por la clínica abortista, y el precio de la funeraria duplica al del vertedero.
Esterilizados y al vertedero
Las partes del cuerpo humano procedentes de amputaciones e intervenciones quirúrgicas seguirán teniendo la consideración de restos humanos. Aquellas procedentes de abortos de hasta 28 semanas irán a contenedor, posteriormente serán sometidas a un tratamiento de «saturación de vapor a alta temperatura y presión». Esos residuos, «una vez esterilizados, pierden su potencial infeccioso y adquieren las características de residuos asimilables a urbanos, procediéndose a su depósito en un vertedero controlado», según una de las compañías del sector.
 
GRAN MANIFESTACIÓN PROVIDA
¡LA VIDA SÍ IMPORTA!
VARIAS asociaciones y grupos de ciudadanos, entre ellos nosotros Médicos por la vida, hartos de la situación de muchos años de injusticias, de lucha y de poca respuesta del gobierno, hemos decidido manifestarnos en la puerta del sol en madrid el 16 de febrero de 2008 para pedir al gobierno que tome medidas. 
¡¡¡prepárate!!!...
...ya falta menos.

PÁSALO!!

www.lavidaimporta.es
Un saludo:

Médicos por la VIDA
info@medicosporlavida.org
www.medicosporlavida.org
    Médicos por la VIDA
       Facultad de Medicina
Universidad Autónoma de Madrid
    C/Arzobispo Morcillo, 2
           28029 MADRID
LUCHA POR TUS IDEALES, 

QUE NO DIGAN LO QUE TIENES QUE HACER, 

NO TE QUEDES QUIETO, ¡¡¡MOVILIZATE!!!

"MPV es una organización universitaria de la Facultad de Medicina de la UAM 

cuyo objetivo principal el la defensa del derecho más fundamental del ser humano:  

EL DERECHO A LA VIDA desde la concepción a la muerte natural".

(Si no desea volver a recibir ningún email de MPV, rogamos conteste a este email). 
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